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(FDO. ) ffiARm MOLrI@ Mo[A.

ARTURO I{OYOS"

(FDO. ) ANArS DE GERNArc,
SECREIARIA ENIEARGADA.

DEMAD¡DA C€wIm{CIoSo ADD'IINISTRATI\¡C DE NtILIDAD, II{ilIERPURSTA pOR IAFIRMA CARREIRA PITTI , EN SU PROPIO }üCMBRE I PARA OTJE SE DEf,f,ARE NUIOPOR ILEI'AL H, DrcRHIO #229 DE l-6 DE FEBRHRO DE i-990, DIqIAm pOR IAATCATJDIA DEL DISTRITO DE PAI{AI,TA" MAGISTRADO PoNENITE: EDGARF I,IoLnüo[oLA.

CIOI\TIENIDO JURIDICO

SAIA TERCERA" coNTTENcIoSo AD'IINISTRATI\¡O.
DEMA}IDA CChTTEDICIOSO ADTT,IINISTRATI\¡C DE NTILIDAD.
DECRHTO AIfALDICIO. USO DE PAPff-, ATil'MAM EN \MTICU-ros" PRoHrBrcroN" vror,AcroN" sAlcroNs coD[DUocroNY DErEDcrcDü DH, VEIIrCUI3, MULTA y REt4ocroN DH,PAPff," D(cESo E[ü I,AS FACT LTADES Dff, ATCALDE.
ILEI.ALIDAD DEL DrcRHTO IMPUG}üADO,

"r-os r{agistrados de la sala Tercera, df conpa-rar eI Decreto inpugrndo, con La disposición legalque se dice gue viola, considera gue efectivane-¡rtese produce una conculcación de la norma, ya queel Decreto en nencién est¡blece }a prorriniciónde usar papel aLrurnado en ros vehículós y a lavez sarciona con ]a conducción y detenclón delauto, asl con'¡ cpn nn:lta y la rencción del papel
instalado, todo 1o er:al excede de rnanera ostensibreras facultades deL Alcalde del Distrito, y; queel artlculo g7B del código Administrativo esüble"eclara¡rente qre las penas por las disposicionespreceptivas y prohibiti-vas consigrnadas en estelibro, son el trabajo en obras públicas, el confina_miento, que_ fue derogado por la r-ey TL de 193g,arresto, nmlta y fianza de buena eonducta. Nocabe la renor duda de gue sólo pueden penarselos hechos descritos coflrc faltas en el códigoAdministrativo y sancior¡ados con ras penas est¿ble-cidas en er artículo g7g del rnisno ioaigo .,,-ot ."disposiciones del misnp código o er,cepclornrnente
establecidas por Acuerdo Municipal, sólo en unarnateria conr¡ la regulada en er Decreto No.229por 1o que resulta evidente la violación del Decreto
inpugnado con el artículo citado.

E:r @anto a lo o<presado por la proct¡radora
de la Administración, de gue el Alcalde estáfactlltado para dictar nedidas de policfa de 

"aracierpreventivo y nx¡ral, discrepanps de dicha opinión,
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)¡a que eI artfculo 855 de1 C6digo Administrtlrc
es claro al establecer que la actr¡ación de los
Jefes de Policía, com) el Alcalde, son para hacer
efectiva la ejecución de las leyes y dernás disposi-
ciones nacionales y nunicipales " El Alcalde sóIo

, podrá, en todo caso, en uso de Ia potestad reglanen-
taria, desarrollar los acuerdos nnrnicipales que
1o requieran y en los asuntos relativos a su conpe-
tercia, tal corrp 1o dispone eI nuneral l_1 del
artículo 45 del Decreto Ley No"21- de 2L de novienbre
de l-989, por eI cual se nx¡difica la Ley 52 de
L2 de diciembre de L984, sobre Réginren ltr.rricipal.

Por 1o ocpresador s€ acepta el cargo, y no
es necesario scaminar las otras violaciones gue
se alegan. I.o expresado significa que s61o por
una ley o por nedio de un Acuerdo ltur¡icipal podrá
prohiJcirse y sarciorrarse 1o est¿blecido en el
Decreto inpugnado.

La Corte considera que la regrulaci6n contenida
en el Decreto dernandado es inportante, pero es
necesario gue se haga de conforrnldad con los precep-
tos legales".

COF{TE SUPRHvIA DE JI'STICIA. SAIA DE
PAMMA, DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE
uNo (1991) .

VISTOS:

IO CCTVIENCIOSO ADI.,IINISTRATI\D.
DE MIL IüC\MIENTIOS IrcIMIüTA Y

La firrna de abogados CARREIRA PITTI P. C., denrand6 la nulidad,
por ilegaI' del Decreto No.229 del L6 de febrero de l-990, expedido
por el Alcalde del Distrito de Panamá, por considerar que viola los
artfculos L7 , nune.ral 22 y 45, nuneral 9, de la Ley 106 de L973 y
los artleulos 752, 858 y 878 det Código Administrativo.

Surtidos todos los t-rámites de La ley de Procedimiento Conten-
eioso Administrativo' pasa la Sala a resolver la sitr¡aci6n jr¡rídica
planteada.

Et Decreto alcaldicio dernandado prohibe el uso e instatación
de papeles alrurnados que inpidan ver hacia el interior de los vetrfeulos
que circulen en el Distrito de Panamá.

Igualrnente ordena el nencionado Decreto de1 Alcalde la rerTp-
ción de los papeles ahrurnados prohibidos ya instalados, así corc Ia
deterción y onduceión ante eI Corregidor, qtrien ordenará la renpción
de1 papel ahurnado prohiJcido y les inpondrá una nn:lta de B/ .50.00 y
retendrá el vehrfculo hasta eI pago de la rn¿1ta y renpción total del
papel ahurnado prohibido' y finalnente prohiJce a las agencias y personas
que se dedican a qclocar papeles ahrurnados prohiJcidos que 1o continúen
haciendo, bajo la adr¡ertencia de ser multados con cien balboas (B/.1-00.00).

El priner cargo contra eI Decreto inpugnado es que viola
e1 nune,ral 22 del artlculo L7 de Ia Ley 106 de L973, por considerar
gue el Alcalde no Liene conpetencia para crear actos adrni-nistrativos
tendientes a proteger personas y cosas, por corresponder dicha factlltad
de manera o<clusiva a los Consejos t',tr.uricipales, de acuerdo cpn eI
artfculo l-7 nuneral 22 de la citada ley.

56

,;L

iil
rtl

pcü
leü
artfqrf¡
I€lz lb.
tar trted

ción Fa
Decreto,
basado
de1 Dis
Código I
al Alca
la prote

$re el
crrrrrc vir
diciembr
de di-ci,
2Lde:
del 27
a losC
a fin de

de 1990
circulan
Código A



F
[,
lll

il

li'

ii

i

i

F'
hr
i'
p
F
l'

Ia hocr¡rack¡ra de Ia Adninistraeión rliseepa del dernarxfantepor es razorEs. En_ priner lugar, porque la facurtad corcedida alos cansejos uunicipalés alegadá fy"- "rrpii*ia" ar sr.rlcrogarse esteartfcrrlo por el 4 de la rey si ae Lg84 v poier artículo 4 del Decretor€Ir No'21 de 1989; guedandó el conse:o u,rniáip.r facrrltado para: *Dic-tar rnedidas a fin de proteger y conservar el nredio ambiente,,.

r'a segiunda razón qrc sostiene la Proeuradora de la Administra-cj-ón tr)ara rechazar el eargo que hace el denrandante entra eI aludidoDecretor €s que el Alcarde sí tiene conpetencia para dictar el Decretobasado en actos tendientes a proteger las personas y 1as cosas dentroder Distrito' D<¡rresa que ae conforrnlaaá con el artfculo g62 dercódigo Admjnistrativo, en relación con eL artículo g55 del misnp Cfiigo,al Alcalde' @rll) Jefe de PolicÍa,.Ie corres-ponae, entre otras @sas,1a protección de las personas y sus interes"" inoirridr¡ares y corectiv*.
r'a saIa" al o<amiJlar er priner cargo de ilegalidad, consideraque er misnn carece de v_alor , y; que Ia disposición legar j¡rvocadaconrc violada, fue subrogada por br artÍculo ¿ 

- a" 1a ret 52 de L2 dediciembre de l-984, pu¡ii".ai en la Gaceta oficial No.20 ,2L4 del 24de dj-ciembre de l-984 y por el artÍculo 4 áer Decreto r.ey I\¡o.21- de2L de novienücre de rggg-, pr:lcricado en la Gaceta oficial No. 2l- ,424del 27 de ncvienücre de l-989'- en el sentido de elimi¡¡ar dicha facultada los Consejos ttlr-rnicipales y establecer, er) su lugar, ,dictar nedidasa fin de proteger el medio am¡ciente" Por tanto no prospera eI cargo.
El segrundo cargo gue el den¡andante le hace a] Decreto 22gde l-990, sobre prohiJcici6n áe papeles atrurnados en los vetrlculos qluecirculan en el Distrito de Pana;rá-, es que viola el artfculo g7g delCódigo Administ-rativo, que dice así:

"rÉs penas que se inponen por ras contravencio-nes preceptivas y prohibitivas de este Lij¡roa los responsables de ellas, son Las siguientes:

l_a" Trabajo en obras pfiblicas;

2a" 
"lol!*lTento 

(rue abolida por 
'ev 7L

3a. Arresto;

4a" ltlulta; y

5a" Fianza de buena condrrcta"

También tienen carácter de pena ciertas obliga_ciones especiales, crcnsiguientes a la falta 
"o*tia","onp la de dlsorver un baire o rer:ni6n púrblica,

{ otras análogas " El cornlso, o sea la @dida
{e los objetos empreados en ra comisión de rafalta, se hará efectivo en ros casos a gue serefiere ía ley" corrp la indermrización de dariosy perjui-cios procedentes de la falta conetida,,.

El concepto de ra i-nfracción, ro ecplica asf :

"r-os nptivos de ilegalidad qJue inputanxcsal acto admj_nistrativo atacado¡ eD relacj-ón con1o dispuesto por e1 artÍculo g7g del código eo*i"i"-trativo, son la INFRACCIOI\¡ LITERAT DE IA I\pRMA
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LreAL, la cual se ha infringido de manera directa
al desconrcerse un derecho consagrado en la misrna,
y Ia FALTA DE CCMPHIEICIA a] tipificar conductas
atriJcuyéndoles la categoría de contravenciones
y estableciendo sanciones, sitnaciones éstas para
1as que los alcaldes no están facultados"

EI Estado de Derecho supone que de m¿¡nera
clara, precisa y previa se establezean, a través
de las normas jr:rldieas, las causas por las cuales
los ciudadanos deben responder ante la sociedad
representada por las autoridades, y es asl corc
el artículo l-8 de la Constitr¡ción Naej-onal dispone
que "Los particulares sé}o son responsables ante
las autoridades por infracción de la Constitrrci6n
o de la Leytt "

Esta disposición constitt¡cional es la piedra
angular del prircipio de legalidad que rige toda
la rnateria neferente a Ia tiBif rcación de las
corductas, Io que rej-tera eI articulo 31 del te><to
constitr¡ciorr,al aI nnnifestar gue "góIo serán penados
los hechos declarados pi:nibles por Ley ar¡terior
a su frpetración y eeactanente aplicables al
acto inputado".

En fallo de l-3 de rrerzo de Lg52, citado por
eI Doctor César O¡i¡rtero en su obra Derecho Consti-
tucional, página L46 , la Corte Suprerna de Justicia
rnanifestó qtre:

"AI tenor de este precepto" (Areíeulo 31) "¡>atra
qtre un hecho pueda ser sancionado es absolutanenLe
recesario e inprescindible que el Organo Legislativo
expida una ley en que aparezca ocnfignrrado el
hecho eorTr> delito o falta"" (Cfr. ob" ciL" pág"l-46) "

Et misnp autor rnanif iesta sobre eI artículo
20 de la Constitrri6n Nacicnal de L946, cLryo texto
rcrresponde ahora al arL,ículo 18, que:

"La. consagrada f6r'nn-llar coms ya indicanxrs, es
rnás de carácter declarativo que norrnativo" Pnoclarna,
incluso en forrna una (sic¡ tanto redr.mdante, un
principio irü¡erente a tqlo sisterna constittrcional
que estabLezca 1o qLre se denomina un réginen de
derecho. Conxl es sabido r es eosa obr¡ia que en
tal régilren ningrtrrn autoridad puede sarcionar
a un particular $re no ha infringido una norma
jurldica, sea ésta constitrrcional, 1egal o reglanen-
taria", (Cfr" ob. cit" pá9" l-36) "

Es de ngtar gue en todo Estado de De*echo
debe ocistir un celo constante sobre toda norma
jurldica que impliqae la posibi-lidad de ocigir
responsabilidad a los asocj-ados, y es agul &nde
el prirrcipio de legalidad se convierte en la defensa
óptirna de1 partic'ular frente a Ia autoridad"

I.o arrterior supone la aplicación de un prirrci-
pio elerental de Ia i6gica jr-rrídica, conforne
aI cual Ia autoridad gue crea Ia norrna gue Lipifica
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la 6dtr{a, rp ptrede ser la misrna que Ie edja
al irrtividrp respursabiiidad por la condrrcta descri-
ta en la hipótesis de la norrna" I.o contrario
inplicarfa facrrltar, en el ca-so que nos €upat
a los alcaldes para tipif icar conductas, crear
penas t y aplicar las misrnas, lo que trastoca la
recesaria limitación del ejercicio del poder púrblico
gue debe regir en todo Estado de Derecho.

El artfculo 878 del Código Administrativo
es infringido por el acto adnninistrativo atacado'
de rnanera directa por cuanto que las pen¿Is gue
las autoridades de policía pueden aplicar son
aquellas establecidas por la Ley, a consecrrencia
de "las ontraverciones praeptivas y prohibitivas
de este LiJ¡ro a 1os responsables de ellas" ' tal
y @ntc 1o sq)resa dicha norma, refiriéndose obvia-
nente al prircipio de legalidad, €1 cual henx¡s
conentado anteriornente.

Si bien es cierto gue en esta rnateria al
hablar de ley debe e¡rtende.rse tanto Ia ley forrnal
@rc la ley rnaterial ' 1o que posibilita la o<isten-
cia de ciertos actos administrativos gue est¿blezcarr
faltas o contravenciones¡ €rr esos casos la facultad
norrnatíva de Ia autoridad administrativa debe
ser previanente establecidan con mucha precisión,
por el órgano legislativo" (sic) 

"

EI artfculo 878 de1 Código Administrativo
ha sido infringido por cuanto que los alcaldes
carecen de COIvIPEIENCIA para tipificar contravencio-
nes preceptivas y prohibitivas, por ser esta un€t
facultad atrilcufda a otro órgano del Estado".

Ira Procuradora de la Mministración, rp conparte la opinión
de1 denrandante y e>q>resa su opinión así:

"No mnpartinos la opinión del denendan@t
que eI Decreto lb" 229 acusado infringe esta norIIEt
ya que Ia misrna se limita a ernrnciar " las penas
que se inponen por las c.ontravenciones y prohibicio-
nes "de policfa, petro no 1o hace en forrna taxa'tiva'
ya que en su i:rciso final dis¡nne que 3 "También
tj-ene carácter de pena ciertas obligaciones especia-
1es, ocnsiguientes a la falta conetida, con) la
de disolver un baile o reunión pírblica t y otras
anáIogas".

En este sentido, observanos que nediante
el Decreto No.229 impugnado se est¡blecen prohibi-
ciones relacionadas con eI uso e i¡rstalación de
¡npeles ahrurnados que se instalen en los vid:rios
de vehlculos gue ci¡culen en el Distrito de Pana¡ná;
se establecen sanciones pecuniarias (multa) para
los infractores de estas prohi-biciones y se dict¿n
oüras disposiciones, que bien pueden ser considera-
das conp "obligaciones especiales con carácter
de pena o bien, @nrc nedidas de policfa de carácter
preventivo y nx¡ral, que corrtc henrcs visto el Alcalde
está facultado para dictar en su calidad de Jefe
de Policla de Distrito"
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Habida qrenta de 1o anterior t y cnrrln¡era
que el precepto ne;nitado no se refiere a la f¿rrltad
de establecer penas de ninguna autoridad especlEica,
rcnsideranx¡s que rnal puede resultar violado éste
por la supuesta falta de conpetencia alegada por
el actortt.

Los l4agistrados de la Sala Tercera, á1 @nparar el Decreto
impugnado' con la disposición legal que se dice que viola, considera
que efectivanente se produce una crcnculcación de 1a norrrEr, ya que
eI Decreto en nención establece la prohibicién de usar papel ahrurnado
en los vehlculos y a la vez sanciona con la oonduceión y detención
del auto, asf conrc @n nnrlta y Ia renpción del papel instalado, todo
1o cual occede de manera ostensible las faeultades det Alcalde de1
Distrito, yd que eI artfculo 878 del Código Administrativo establece
claranente que las penas por las disposiciones preceptivas y prohjlciti-
vas consignadas en este libro, son e1 trabajo en obras phblicas, eI
confir¡amiento, que fue derogado por la Iey 7L de l-938, arresto, multay fiar¡za de buena conducta. No cabe la rrenor duda de que só1o pueden
penarse los hechos descritos oonp faltas en el C6digo Administrativoy sarcior¡ados con las [Erras establecidas en el artículo 878 del misnp
Código u otras disposiciones del rnisnc Código o ecce¡rionalrnente esta-
blecidas por Actrerdo ltlunicj-pal, sólo en una nateria oortc la regulada
en el Decreto No.229 por lo que resulta evidente 1a violación del
Decreto inpugrnado con e1 artfculo citado.

En cuanto a 1o expresado por la Procuradora de la Administra-
ción, de que eI Alcalde está facultado para dictar nedidas de policla
de carácter preventivo y npral, discrepaflps de dicha opinión, yd qre
el artlculo 855 del Código Mmi¡ristrativo es claro al establecár que
Ia actr:ación de los Jefes de Policía, corn) eI Alcalde, son para fraCer
efectiva Ia ejecución de las leyes y dernás disposiciones racionalesy nn:nicipffilcalde sóIo poara, en tsdo caso, en uso de la
potestad reglanentaria, desarrollar los acuerdos nnnicipales que Io
requieran Y en los asuntos relativos a su conpetencia, tal @rrrc Io
cLispone e.l nuneral l-l- del artlculo 45 del Decreto Ley No.2l- de 2L
de ncvienücre de l-989, por eI ctral se ncdif ica la Ley S, de L2 de di-
ciembre de L984, sobre Réginen Mr,rnicipal.

Por 1o expresador s€ acepta eI cargo, y no es necesario
examinar las otras violaciones que se alegan. Lo ocpresado significa
que sólo por uria ley o por nedio de un Acuerdo Mr:nicipal podrá prohi-
birse y sarrcionarse 1o establecido en eL Decreto impugnado.

Iá Corte considera que la regulación contenida en el Decreto
dernandado es importante' pero es recesario que se haga de conformidad
crcn los preceptos lega1es.

Por todo 1o expuesto, IA SAIA TERCmA, DE Io ccNIIED{cIoso
ADMINISTRATT\¡C, administrando justicia en rronücre de Ia Repúülica ypor autoridad de la Ley, DEf,f,ARA ILreAL eI Decreto t;lc..22g de 16 dá
febrero de l-990, o<pedido por el Alcalde del Distrito de trananá"

CPPIESE Y NqTIFIQUESE.

(FDO. ) EDGARm }oLn[o !pI,A.

(FDO. ) JANINA SMALL,
SECRETARIA.

(FDO. ) CESAN QUII{IERO.
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